
ELECTROMILS.A.

NOTAS DE ESTADOS FINANCIEROS 

31 de d iciem b re del 2012

1. Operaciones

ELECTROMIL S.A.

. Se const it u yó  el 13 de Agost o  de 1997 en la ciudad de Guayaqu il.

Su act ividad consist e en ACTIVIDADES DE COMPRA- VENTA DE BIENES

INMUEBLES.

Resumen de políticas importantes de contabilidad

Sus po lít icas im po r t an t es de Con t ab il idad  se det allan  a con t inuación :

a) Bases de presentación

La Com pañ ía lleva sus regist ros de Cont ab il idad  y p repara sus est ados 

f inancieros de acuerdo  con las No rm as In t ernacionales de In fo rm ación  

Financiera NIIF para PYM ES, p rom ulgadas por  el Consejo  de Norm as 

In t ernacionales de Con t ab il idad  (IASB), y ap robadas por  la 

Super in t endencia de Com pañ ías en t idad encargada de su cont ro l y 

v igilancia y d isposiciones de la Super in t endencia de Com pañías.

La Super in t endencia de Com pañ ías m ed ian t e Reso lución  N. 

SC.ICI.CPAIFRS.G.11.010., considerando  que es fundam en t al para el 

desar ro llo  em presar ial del país , act ualizar  las no rm as de con t ab il idad  , a 

f in  de que est as arm on icen  con p r incip io s , po lít icas , p roced im ien t os y 

no rm as un iversales para el acuerdo  regist rado  de t r ansacciones , la 

co r rect a p reparación  y p resen t ación  de est ados f inancieros y una veraz 

in t erp ret ación  de la in fo rm ación  cont ab le; ha d ispuest o  la ap licación  

ob ligat o r ia de las No rm as In t ernacionales de In fo rm ación  Financiera 

"NIIF para PYM ES "  , por  o t ra par t e de las en t idades su jet as a su con t ro l 

y v igilancia , para el regist ro , p reparación  y p resen t ación  de los est ados 

f in an cie r o s.



b) Efectivos v equivalentes de efectivo

Incluye d inero  efect ivo  y depósit o s en bancos d ispon ib les y valo res 

negociab les a la vist a, neto de sob regiro  bancar io . (Not a 3)

c) Inventarios

Los inven t ar io s est án valo r izados básicam en t e al cost o  p rom ed io , que no 

excede del p recio  ju st o , es la can t idad  por  la que un act ivo  podr ía ser  

in t ercam b iado  en t re un com p rado r  in fo rm ado  y d ispuest o  y un 

vendedo r  in fo rm ado  y d ispuest o , es una t ransacción  en libre 

com pet encia.

d) Propiedades. planta v equipos

Las p rop iedades, p lan t a y equ ipos est án regist rados al cost o  de 

adqu isición  conver t ida a US Dó lares.

Las adecuaciones y m ejo ras im por t an t es se cap it alizan , los reem p lazos 

m enores, reparaciones y m an t en im ien t o  que no m ejoran el act ivo  no 

alargan  su vida út il se cargan a resu lt ados a m ed ida que se efect úan.

Las p rop iedades, p lan t a y equ ipo  se deprecian  por  el m ét odo de línea 

rect a basado  en la vida út il est im ada de los respect ivos act ivos según los 

sigu ien t es po rcen t ajes anuales:

•  Ed if icio  5%

•  M aqu inar ias y equ ipos 10%

•  M ueb les y enseres de o f icina 10%

•  Equ ipo  de com pu t ación  33%

•  Veh ícu lo  20%

e) Participación de trabajadores en utilidades

La Com pañ ía reconoce en benef icios de sus t rabajado res el qu ince por  

cien t o  (15%) de las u t il idades l iqu idas, según  d isposiciones del Cód igo  de 

Trabajo .



\

f ) Impuesto a la renta

El im puest o  a la se carga a los resu lt ados del año  por  el m ét odo  del 

im puest o  a pagar  de la Com pañía.

g) Reserva Legal

La ley de com pañ ías del Ecuador , est ab lece una ap rop iación  ob ligat o r ia 

no m eno r  del 10% de la u t il idad neta anual, hast a alcanzar  por  lo m enos 

el 50% del cap it al pagado  de la com pañ ía. Dicha reserva no est á su jet a a 

d ist r ibución  excep t o  en caso  de l iqu idación  de la com pañ ía; pero puede 

ser  cap it alizada o dest inada a abso rber  pérd idas incu r r idas.

h) Registro Contable v Unidad Monetaria

Los regist ros con t ab les de la com pañ ía se llevan en id iom a españo l y 

expresado  en dó lares de los est ados un idos de No r t eam ér ica, que es la 

un idad m onet ar ia de la Repúb lica del Ecuador .

i) Esquema de dolarización

El 10 de Enero  de 2000, deb ido  a las cond iciones po lít icas y económ icas, 

el gob ierno  ecuat o r iano  adopt ó  el esquem a de do lar ización  de la 

econom ía, f i jando  el t ipo  de cam b io  en S./  25.000,00 po r  cada U.S$, 

com o se ind ica en la ley de t ransfo rm ación  económ ica del ecuado r  , 

aprobada el 13 de M arzo  del 2000.

2. Efectivo v equivalente de efectivo

El efect ivo  y equ ivalen t e de efect ivo , lo con fo rm a el efect ivo  en bancos e 

in versiones con vencim ien t o  m eno r a 90 d ías; al 31 de Diciem bre del 2012, 

el det alle es el sigu ien t e:

US$

Descripción 2012

Bancos Locales 841.31

TOTAL 841.31

3. Reserva legal



La ley de Com pañ ías del Ecuado r  exige que las sociedades anón im as 

t ransf ieran  a reserva legal un po rcen t aje no m eno r del 10% de las u t il idades 

l iqu idas anuales, hast a que est a reserva alcance por  lo m enos al 50% del 

cap it al social. Dicha reserva no est á su jet a a d ist r ibución  excep t o  en caso de 

l iqu idación  de la Com pañ ía, pero  puede ser  u t i l izada para aum en t ar  de 

cap it al o para cub r ir  pérd idas en las operaciones.

4. Reserva de capital

El saldo  acreedo r  de la cuen t a Reserva de cap it al podrá cap it alizarse, p revia 

reso lución  de la jun t a general de accion ist a, en la par t e que exceda al valo r  

de las pérd idas acum u ladas y las del ú lt im o  ejercicio  económ ico  conclu ido , si 

las hub iere. No podrá d ist r ibu ir se com o  u t il idades para pagar  el cap it al 

suscr it o  no pagado .

5. Propiedad intelectual

La com pañ ía ha cum plido  con la Ley de Prop iedad In t elect ual y Derechos de 

Aut or , cada uno de los p rogram as que se han inst alado  en las com pu t ado ras 

de la com pañ ía, han sido  adqu ir idos legalm ent e y cuen t an  con las 

respect ivas l icencias de au t o r ización  de los fab r ican t es. Las m arcas y el 

nom bre com ercial, con que t rabajam os son  de p rop iedad  exclusiva de 

nuest ra en t idad.

6. Provisión para jubilación patronal

El Cód igo  de Trabajo  requ iere el pago de benef icio s jub ilat o r io s por par t e de 

los em p leado res a aquello s t rabajado res que hayan com p let ado  por  lo 

m enos vein t icin co  (25) años de t rabajo  con ellos. Aunque, si un t rabajado r  

fuere desped ido  y hub iere cum p lido  vein t e (20) años, y m enos de 

vein t icinco  años de t rabajo , t end rá derecho  a la par t e p ropo rcional de la 

jub ilació n  pat ronal. La Com pañía realizo  p rovisión  para est e concep t o  

m ed ian t e un est ud io  act uar ial efect uado  por  per it os independ ien t es.


